
Santiago, diecisiete de junio de dos mil cuatro.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que, por oficio Nº 4.958, de 25 de

mayo de 2004, la Cámara de Diputados ha enviado el proyecto

de ley, aprobado por el Congreso Nacional, que modifica la

ley  Nº  19.496  sobre  protección  de  los  derechos  de  los

consumidores, a fin de que este Tribunal, en conformidad a

lo dispuesto en el artículo 82, Nº 1º, de la Constitución

Política  de  la  República,  ejerza  el  control  de

constitucionalidad  respecto  de  los  artículos  7º,  inciso

segundo, contenido en el numeral 8 del artículo único; 50

A, 50 E, 51, en lo referido a su número 7, 52, 53 A, 53 C,

54 y 54 F, todos comprendidos en el numeral 26 del artículo

único del mismo;

SEGUNDO.- Que, el artículo 82, Nº 1º, de la

Constitución Política establece que es atribución de este

Tribunal: “Ejercer el control de la constitucionalidad de

las  leyes  orgánicas  constitucionales  antes  de  su

promulgación y de las leyes que interpreten algún precepto

de la Constitución”;

TERCERO.- Que, el artículo 74 de la Carta

Fundamental dispone:

“Una ley orgánica constitucional determinará la

organización y atribuciones de los tribunales que fueren

necesarios  para  la  pronta  y  cumplida  administración  de

justicia en todo el territorio de la República. La misma

ley señalará las calidades que respectivamente deban tener

los jueces y el número de años que deban haber ejercido la

profesión  de  abogado  las  personas  que  fueren  nombradas

ministros de Corte o jueces letrados.



La  ley  orgánica  constitucional  relativa  a  la

organización y atribuciones de los tribunales, sólo podrá

ser modificada oyendo previamente a la Corte Suprema de

conformidad  a  lo  establecido  en  la  ley  orgánica

constitucional respectiva.

La Corte Suprema deberá pronunciarse dentro del

plazo  de  treinta  días  contados  desde  la  recepción  del

oficio en que se solicita la opinión pertinente.

Sin  embargo,  si  el  Presidente  de  la  República

hubiere hecho presente una urgencia al proyecto consultado,

se comunicará esta circunstancia a la Corte.

En  dicho  caso,  la  Corte  deberá  evacuar  la

consulta  dentro  del  plazo  que  implique  la  urgencia

respectiva.

Si la Corte Suprema no emitiere opinión dentro de

los plazos aludidos, se tendrá por evacuado el trámite.”;

CUARTO.-  Que,  los  preceptos  del  proyecto

sometidos a consideración de este Tribunal establecen:

“Artículo  único.-  Introdúcense  las  siguientes

modificaciones en la ley Nº 19.496, sobre Protección de los

Derechos de los Consumidores:

8) Sustitúyese el artículo 7º, por el siguiente: 

Inciso segundo: “En caso de que el juez, dentro del

plazo de tres años, declare temerarias dos o más demandas

colectivas  interpuestas  por  una  misma  Asociación  de

Consumidores, podrá, a petición de parte, en casos graves y

calificados, decretar la disolución de la asociación, por

sentencia fundada.”

26) Sustitúyese el Título IV por el siguiente:



“Artículo 50 A.- Los jueces de policía local conocerán

de  todas  las  acciones  que  emanan  de  esta  ley,  siendo

competente  aquel  que  corresponda  a  la  comuna  en  que  se

hubiera  celebrado  el  contrato  respectivo,  se  hubiere

cometido  la  infracción  o  dado  inicio  a  su  ejecución,  a

elección del actor.

En  el  caso  de  contratos  celebrados  por  medios

electrónicos, en que no sea posible determinar lo señalado

en el inciso anterior, será juez competente aquel de la

comuna en que resida el consumidor.

Lo dispuesto en el inciso primero no se aplicará a las

acciones mencionadas en la letra b) del artículo 2° bis,

emanadas de esta ley o de leyes especiales, incluidas las

acciones de interés colectivo o difuso derivadas de los

artículos 16, 16 A y 16 B de la presente ley, en que serán

competentes  los  tribunales  ordinarios  de  justicia,  de

acuerdo a las reglas generales.”

“Artículo  50  E.- Cuando  la  denuncia,  querella  o

demanda  interpuesta  carezca  de  fundamento  plausible,  el

juez,  en  la  sentencia  y  a  petición  de  parte,  podrá

declararla como temeraria. Realizada tal declaración, los

responsables serán sancionados en la forma que señala el

artículo 24 de esta ley, salvo que se trate de acciones

iniciadas  de  conformidad  a  lo  señalado  en  el  Nº  1  del

artículo 51. En este último caso, la multa podrá ascender

hasta 200 unidades tributarias mensuales, pudiendo el juez,

además,  sancionar  al  abogado,  conforme  a  las  facultades

disciplinarias contenidas en los artículos 530 y siguientes

del Código Orgánico de Tribunales.



Lo dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin

perjuicio de las responsabilidades penal y civil solidaria

de los autores por los daños que hubieren producido.”

Artículo 51, Nº 7.- “En el caso que el juez estime que

las  actuaciones  de  los  abogados  entorpecen  la  marcha

regular del juicio, solicitará a los legitimados activos

que son parte en él que nombren un procurador común de

entre sus respectivos abogados, dentro del plazo de diez

días. En subsidio, éste será nombrado por el juez de entre

los mismos abogados.

Las facultades y actuaciones del procurador común, así

como los derechos de las partes representadas por él y las

correspondientes al tribunal, se regirán por lo dispuesto

en el Título II del Libro I del Código de Procedimiento

Civil.  Con  todo,  la  resolución  que  al  efecto  dicte  el

tribunal  conforme  al  artículo  12  del  Código  de

Procedimiento Civil, se notificará por avisos, en la forma

que determine el tribunal. Estos avisos serán redactados

por el secretario.

No obstante lo anterior, el juez podrá disponer una

forma distinta de notificación en aquellos casos en que el

número  de  afectados  permita  asegurar  el  conocimiento  de

todos y cada uno de ellos por otro medio. 

El  juez  regulará  prudencialmente  los  honorarios  del

procurador  común,  previa  propuesta  de  éste,  considerando

las facultades económicas de los demandantes y la cuantía

del juicio.

Para  los  efectos  de  lo  establecido  en  el  inciso

anterior, el juez fijará los honorarios en la sentencia



definitiva o bien una vez definidos los miembros del grupo

o subgrupo.

El  juez,  de  oficio  o  a  petición  de  parte  y  por

resolución  fundada,  podrá  revocar  el  mandato  judicial,

cuando la representación del interés colectivo o difuso no

sea la adecuada para proteger eficazmente los intereses de

los consumidores o cuando exista otro motivo que justifique

la revocación.”

“Artículo  52.- Corresponderá  al  propio  tribunal

declarar  la  admisibilidad  de  la  acción  deducida  para

cautelar el interés colectivo o difuso de los consumidores,

verificando  para  ello  la  concurrencia  de  los  siguientes

elementos:

a) Que  la  acción  ha  sido  deducida  por  uno  de  los

legitimados activos individualizados en el artículo 51.

b) Que  la  conducta  que  se  persigue  afecta  el  interés

colectivo o difuso de los consumidores en los términos

señalados en el artículo 50. 

c) Que la acción deducida precisa las cuestiones de hecho

que  afectan  el  interés  colectivo  o  difuso  de  los

consumidores y los derechos afectados.

d) Que  el  número  potencial  de  afectados  justifica,  en

términos de costos y beneficios, la necesidad procesal

o económica de someter su tramitación al procedimiento

especial  del  presente  Párrafo  para  que  sus  derechos

sean efectivamente cautelados. Cualquiera sea el número

de afectados, se entenderá que esta circunstancia no

concurre si se dan todas y cada una de las siguientes

condiciones  respecto  del  caso:  el  proceso  de

fabricación, por su naturaleza, contempla un porcentaje



de fallas dentro de los estándares de la industria; el

proveedor pruebe mantener procedimientos de calidad en

la  atención  de  reclamos,  reparación  y  devolución  de

dinero en caso de productos defectuosos, sin costo para

el consumidor, y las fallas o defectos no representan

riesgo para la salud.

El demandado dispondrá de un plazo de diez días para

exponer  lo  que  estime  procedente  en  relación  con  los

requisitos de admisibilidad de la acción. Si el juez estima

que  existen  hechos  sustanciales,  pertinentes  y

controvertidos,  recibirá  a  prueba  la  admisibilidad.  La

prueba se regirá por las reglas de los incidentes. El juez

se pronunciará sobre la admisibilidad de la acción dentro

de los cinco días siguientes a aquél en que se efectúe la

presentación  del  demandado  o  dentro  de  los  cinco  días

siguientes  al  vencimiento  del  plazo  para  efectuar  dicha

presentación y ésta no se hubiere efectuado, o dentro de

los  cinco  días  siguientes  al  vencimiento  del  término

probatorio, en su caso.

La resolución que se pronuncie sobre la admisibilidad

de la acción será apelable en ambos efectos. 

Una vez que se encuentre ejecutoriada la resolución

que  declara  admisible  la  acción,  se  certificará  esta

circunstancia  en  el  expediente.  Si  es  declarada

inadmisible,  la  acción  respectiva  sólo  podrá  deducirse

individualmente ante el juzgado competente, de conformidad

a lo señalado en la letra c) del artículo 2º bis.

No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, si

aparecen nuevas circunstancias que justifiquen la revisión

de  la  inadmisibilidad  declarada,  cualquier  legitimado



activo  podrá  iniciar  ante  el  mismo  tribunal  una  nueva

acción.”

“Artículo  53  A.- Durante  el  juicio  y  hasta  la

dictación  de  la  sentencia  definitiva  inclusive,  el  juez

podrá ordenar, de acuerdo a las características que les

sean comunes, la formación de grupos y, si se justificare,

de subgrupos, para los efectos de lo señalado en las letras

c) y d) del artículo 53 C. El juez podrá ordenar también la

formación de tantos subgrupos como estime conveniente.”

“Artículo 53 C.- En la sentencia que acoja la demanda,

el juez, además de lo dispuesto en el artículo 170 del

Código de Procedimiento Civil, deberá:

a) Declarar la forma en que tales hechos han afectado el

interés colectivo o difuso de los consumidores.

b) Declarar  la  responsabilidad  del  o  los  proveedores

demandados en los hechos denunciados y la aplicación de

la multa o sanción que fuere procedente.

c) Declarar  la  procedencia  de  las  correspondientes

indemnizaciones  o  reparaciones  y  el  monto  de  la

indemnización o la reparación a favor del grupo o de

cada uno de los subgrupos, cuando corresponda. 

d) Disponer la devolución de lo pagado en exceso y la forma

en  que  se  hará  efectiva,  en  caso  de  tratarse  de

procedimientos iniciados en virtud de un cobro indebido

de determinadas sumas de dinero. En el caso de productos

defectuosos, se dispondrá la restitución del valor de

aquéllos al momento de efectuarse el pago. 

e) Disponer la publicación de los avisos a que se refiere

el inciso tercero del artículo 54, con cargo al o a los

infractores. 



En  todo  caso,  el  juez  podrá  ordenar  que  algunas  o

todas las indemnizaciones, reparaciones o devoluciones que

procedan respecto de un grupo o subgrupo, se efectúen por

el  demandado  sin  necesidad  de  la  comparecencia  de  los

interesados establecida en el artículo 54 C, cuando el juez

determine  que  el  proveedor  cuenta  con  la  información

necesaria para individualizarlos y proceder a ellas. 

Contra la sentencia definitiva procederá el recurso de

apelación, en ambos efectos.”

“Artículo 54.- La sentencia ejecutoriada que declare

la responsabilidad del o los demandados producirá efecto

erga omnes, con excepción de aquellos procesos que no hayan

podido acumularse conforme al número 2) del inciso final

del  artículo  53,  y  de  los  casos  en  que  se  efectúe  la

reserva de derechos que admite el mismo artículo.

La  sentencia  será  dada  a  conocer  para  que  todos

aquellos que hayan sido perjudicados por los mismos hechos

puedan  reclamar  el  cobro  de  las  indemnizaciones  o  el

cumplimiento de las reparaciones que correspondan. 

Ello se hará por avisos publicados, a lo menos en dos

oportunidades distintas, en los diarios locales, regionales

o nacionales que el juez determine, con un intervalo no

inferior a tres ni superior a cinco días entre ellas.

No obstante lo anterior, el juez podrá disponer una

forma distinta de dar a conocer la información referida en

el inciso primero, en aquellos casos en que el número de

afectados permita asegurar el conocimiento de todos y cada

uno de ellos por otro medio.

Si  se  ha  rechazado  la  demanda  cualquier  legitimado

activo podrá interponer, dentro del plazo de prescripción



de la acción, ante el mismo tribunal y valiéndose de nuevas

circunstancias, una nueva acción, entendiéndose suspendida

la prescripción a su favor por todo el plazo que duró el

juicio colectivo. El tribunal declarará encontrarse frente

a  nuevas  circunstancias  junto  con  la  declaración  de

admisibilidad de la acción dispuesta en el artículo 52.”

“Artículo  54  F.- El  demandado  deberá  efectuar  las

reparaciones  o  consignar  íntegramente  en  la  cuenta

corriente  del  tribunal  el  monto  de  las  indemnizaciones,

dentro de un plazo de treinta días corridos, contado desde

aquél  en  que  se  haya  fallado  el  incidente  promovido

conforme al artículo 54 E.

Cuando  el  monto  global  de  la  indemnización  pueda

producir, a juicio del tribunal, un detrimento patrimonial

significativo en el demandado, de manera tal que pudiera

estimarse  próximo  a  la  insolvencia,  el  juez  podrá

establecer un programa mensual de pago de indemnizaciones

completas  para  cada  demandante,  reajustadas,  con  interés

corriente, según su fecha de pago.

No obstante, en el caso del inciso anterior, el juez

podrá determinar una forma de cumplimiento alternativo del

pago.

Para autorizar el pago de la indemnización en alguna

de las formas señaladas en los incisos precedentes, el juez

podrá, dependiendo de la situación económica del demandado,

exigir una fianza u otra forma de caución.

Las resoluciones que dicte el juez en conformidad a

este artículo no serán susceptibles de recurso alguno.”;

QUINTO.- Que,  de  acuerdo  al  considerando

segundo, corresponde a este Tribunal pronunciarse sobre las



normas del proyecto remitido que estén comprendidas dentro

de las materias que el Constituyente ha reservado a una ley

orgánica constitucional;

SEXTO.-  Que,  el  nuevo  artículo  7,  inciso

segundo,  de  la  Ley  Nº  19.496,  sobre  Protección  de  los

Derechos  de  los  Consumidores,  contenido  en  el  artículo

único, Nº 8, y los artículos 50 A y 50 E, comprendidos en

el Título IV del mismo cuerpo legal, que se sustituye por

el artículo único, Nº 26, ambos del proyecto sometido a

conocimiento  de  este  Tribunal,  por  su  naturaleza  son

propios de la ley orgánica constitucional a que se refiere

el artículo 74 de la Constitución Política, al conceder

nuevas atribuciones a los tribunales de justicia;

SEPTIMO.- Que los artículos 51, Nº 7, 52, 53

A, 53 C, 54 y 54 F, contemplados en el nuevo Título IV de

la Ley Nº 19.496, todos comprendidos en el artículo único,

Nº  26,  del  proyecto  remitido,  regulan  el  procedimiento

especial que tiene por objeto la protección del interés

colectivo o difuso de los consumidores, materia que no es

propia  de  la  ley  orgánica  constitucional  relativa  a  la

organización y atribuciones de los tribunales de justicia a

que  alude  el  artículo  74  de  la  Carta  Fundamental.  En

consecuencia, dichos preceptos son propios de ley común, y

no  corresponde  ejercer  sobre  ellos  el  control  de

constitucionalidad previsto en el artículo 82, Nº 1º, de la

Constitución;

OCTAVO.- Que, consta de autos que se ha dado

cumplimiento  al  artículo  74,  inciso  segundo,  de  la

Constitución, de acuerdo al tenor del oficio Nº 2.315, de 8



de  octubre  de  2001,  que  la  Corte  Suprema  dirigiera  al

Presidente de la Cámara de Diputados;

NOVENO.- Que, consta de los antecedentes, que

los preceptos indicados en el considerando sexto de esta

sentencia han sido aprobados en ambas Cámaras del Congreso

Nacional con las mayorías requeridas por el inciso segundo

del artículo 63 de la Carta Fundamental y que sobre ellos

no se ha suscitado cuestión de constitucionalidad;

DECIMO.-  Que,  el  nuevo  artículo  7,  inciso

segundo,  de  la  Ley  Nº  19.496,  sobre  Protección  de  los

Derechos  de  los  Consumidores,  contenido  en  el  artículo

único, Nº 8, y los artículos 50 A y 50 E, comprendidos en

el Título IV del mismo cuerpo legal, que se sustituye por

el artículo único, Nº 26, ambos del proyecto en análisis,

no  son  contrarios  a  la  Constitución  Política  de  la

República.

Y, VISTO, lo prescrito en los artículos

63, 74 y 82, Nº 1º e inciso tercero, de la Constitución

Política de la República, y lo dispuesto en los artículos

34 a 37 de la Ley Nº 17.997, de 19 de mayo de 1981,

SE DECLARA: 

1. Que el nuevo artículo 7, inciso segundo, de la Ley Nº

19.496,  sobre  Protección  de  los  Derechos  de  los

Consumidores, contenido en el artículo único, Nº 8, y

los artículos 50 A y 50 E, comprendidos en el Título IV

del mismo cuerpo legal, que se sustituye por el artículo

único,  Nº  26,  del  proyecto  remitido,  son

constitucionales.

2. Que no corresponde a este Tribunal pronunciarse sobre

los artículos 51, Nº 7, 52, 53 A, 53 C, 54 y 54 F,



contemplados en el nuevo Título IV de la Ley Nº 19.496,

todos  comprendidos  en  el  artículo  único,  Nº  26,  del

proyecto remitido por versar sobre materias que no son

propias de ley orgánica constitucional.

Devuélvase el proyecto a la Cámara de Diputados, rubricado

en cada una de sus hojas por el Secretario del Tribunal,

oficiándose.

Regístrese, déjese fotocopia del proyecto y archívese.

Rol Nº 411.- 



Se certifica que el Presidente del Tribunal, Ministro señor

Juan Colombo Campbell, concurrió a la vista de la causa y

al acuerdo del fallo, pero no firma por estar ausente en

comisión de servicios en el extranjero.

Pronunciada  por  el  Excmo.  Tribunal  Constitucional,

integrado por su Presidente señor Juan Colombo Campbell, y

los  Ministros  señores  Eugenio  Valenzuela  Somarriva,  Juan

Agustín Figueroa Yávar, Marcos Libedinsky Tschorne y José

Luis Cea Egaña.

Autoriza  el  Secretario  del  Tribunal  Constitucional,  don

Rafael Larrain Cruz.


